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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA FUSLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORBA DL ESTATITOS DE
CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIG S.A. CEDAL”

1. CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E GNICRIPCICN.- La escritura publica Ce
auiento 0 cepital y reforsa de estatutos ue la compoñta “CORPORACION

ECUATGRIARA DE ALuminit 5.A. CEDAL se otorgó en la civosa ue Cetto
cl 25 de sorid ce 165] ante el Notario Seguaso cel cantón Quito; Na
sido aprobada pur €l señor Superintendente de Compaññas. doctor Luis
Salazar Becker. meglonte Resolución No s1-1-¿-1> de Lomas
e inscrita en el RegÍstro de la lroriedod del ISAG.q 4 28 cd. a

fojas GA y siguiente, baje lu partida : 73 del seg. ¿ercantilo lalesunga
ETAA de «e tienbre de 199%.

2.- RUMEXTO DE CAPITAL SOCIAL. - El caszótul soctal de la companta se
aumenta en la sima de S/. 550'206, 000,00. con lo cuel queda elevaco 3

la cantigao de 5/. 1.300 900.600.660.

3.- TIATEGRACION DEL AUMENTO DE CAPÍTAL.- El cumento de Capital se
encuentra suscrito integramente y o0yado de la siguiente manera:

Sf. 105'674.305,10 por capitalización del Superávit proveniente «ae
la revalorización «e activos; 5S/. 443'325.593,99 por capitalización
ce la reserva facultativa.

4.- En virtud ae la mencionada escritura publica se reforuan los siguien-
tes articulos de los estatutos sociales, los que alrán: “ARTICULO

QUINTO. - CAPITAL.- El capital social ce dla compañia es de UN MIL TRESCTEN-
TOS MILLONES 00/10€ DE SUCRES (S/. 1,300000.000.00). atvidido en
un mtllon trescientas mil (1'300.000) acciones se un mil sucres
(S/. 1.000,00) cada una. ".- "ARTICULO SEXTO, - NATURALEZA DE LAS ACCIO-
NES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas.- Las un millón
trescientas mil (1'300.0000) acciones en que se halla aivicido el capital
social y a las que se refiere el Articulo quinto ve estos estatutos.
correspongen a la Serie “A” e irán numeradas del cero uno ad un millon
trescientas mil...
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El presente extracto deberá publicarse en un tumaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
LATACUNTA


